
Sábado 16 de Julio. Número 14Año de Ï887,

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS D1ÀS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

_ Lis leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
eialuieute en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 
de la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 183S.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA 
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN LA CAPITAL.
Por un mes.............2 ptas.
Por Ires 11.................. 6,5o >
Por seis id...............10.Ko »
Por uu año..............20,o0 *

Numero suelto. 0,25 pesetas. 
Anuncios, 0,25 id. línea.

fuera.
Por un mes............. 2,5« ptas
Por tres Id.............7.So >
Por seis Id.............12,50 »
Poninauo............. 2l’ >

PUEBLOS NOMBRES

Presidencia del Consejo de Ministros. Briones

j Casalarreina
SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q D. G.) y su Au- 

gusta Real Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde- Cihnri 
fonso sin novedad en su importante salud. i

Foncea 
--------------------------- —-------—- ------------------------------ --- -------- - ( Eon zalee he

Audiencia territorial de Burgos. ¡ Galbárruli 
I Gimileo 
j Haro 
Ochánduri

Relación de los Jueces municipales nombrados para cada uno Ij 
délos pueblos que forman Ayuntamiento en los partidos Rodezno 
Judiciales de la provincia de Logroño, y que han de ejer- | Sajazarra 
cer durante el bienio que ha de empezar á correr en pr¡- I Asensio 
mero de Agosto próximo: ' Vicente

i Tirgo 
i Treviana 
Villalba 

I' Zarratón
PUEBLOS NOMBRES

D. Cesáreo Banuelos Quinco- 
ces

José Arbaiza Moreno 
Benigno Huerta Rodríguez! 
Segundo Marrón Anda 
Román Isasi y Criarte 
Javier Martínez Salinas 
Antonio Urrecho Arnáiz J 
Lucas Gómez y Sandoval J 
Martín Pérez Baraona 
Manuel Martínez Muga i 
José Gárate y Mañero il
Andrés Ruiz Leiva I
Ruperto Lumbreras Castelli 
Felijie Pecina Anguiano I 
Justo Laguardia Angulo 
Francisco Riaño Fernández!| 
Félix Mendoza Suso l|
Benigno Ceballos Gil J
Fermín Vélez Rubio I
Mateo Leiva López Angulo 
Matías Pérez Gómez |
José Vozmcdiano León

(Juzgado de 4.* iustanoia de
Alfaro.

Aldeanueva de Ebro 
Alfaro
Rincón de Soto

Juzgado de calahorra.

Alcanadre

Ause i o
Auto!
Calahorra
Pradejón

Juzgado de Raro.

Abalos

Angunciana

Briñas

D. Francisco Marín Arriedo
Rufino Ramírez Casas
Simeón Urtubiay Ruiz

Anastasio Jiménez Martí
nez f

Francisco Alberdi Diez 
Domingo Cuevas |
Cipriano Medina Montero 
Tomás Ezquerro Mangado

Raimundo Martínez Velas
co

Práxedes Gobantes Jbar 
Navarro

Buque Gamarra y Gama- 
rra

lí Juzgado de Logroño.

Agon cilio 
'Albelda

‘ Alberite 
Arríibal 
Cenicero

i Clavijo 
'Cenzano 
Daroca

I Entrena.
j Fuenmayor.
i Hornos. 
IJubera.
j Lagunilla.
1 Lardero.

j Leza
I Logroño 

I I! Medrano 
IJ li Murillo

Manuel Zorzano Royo 
Francisco González Zorza- 

' I
Enrique Fernández Áíoreda 
Domingo Venia Vnlmaseda 
Aniceto Rodríguez Fernán | 

dez
Cáiidido Rubio Blasco I 
Victor Sáenz Barrio
Antonio Echapresto Rodri

go
I Cayetano Medrano Sáenz 

Vicente Asensio Alvarez 
José Pascual Ruiz 
Hilario Medrano Rodríguez 
Higinio Heredia Ruiz 
Eugenio Estefanía Lum

breras
Benito Blanco Diez 
Bonifacio Muñoz Angulo 
Nicanor Diez Castroviejo 
Gabriel Ceniceros Pastor
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PUEBLOS NOMBRES PUEBLOS NOMBRES

Nal da 
Navarrete 
Rivafrecha 
Sojuela 
Sotés 
Sorzano 
Torremontalbo 
Villamediana 
Vi güera

Juzgado de Nájera.

Alesanco 
Alesón 
Anguiano 
Arenzana de Abajo

Arenzana de Arriba 
Azofra 
Hadarán 
Baños de Río Tovía 
Berceo 
Bezares 
Bobadilla 
Brie va 
Camprovín

Canales 
Canillas. 
Cañas 
Cárdenas 
Castroviejo 
('ordovíQ 
Estollo 
Hormilla 
Hormilleja

Huércanos 
Ledesma 
Manjarrés 
l^Iansilla 
Matute 
Nájera 
Pedroso 
San Millán 
Santa Coloma 
Tovía 
Torrecilla sobre Alesanco

Tricio 
Uruñuela 
Ventosa 
Ventrosa 
Villar de Torre 
Vi lia rejo 
Villaveiayo

Villaverde
Viniegra de Abajo 
Viniegra ue Arriba

Juzgado de Santo Domingo 
de la Calzada.

Bañares
Baños de Rioja 
Cidamóu 
Cirueña
Corporales 
Ezcaray 
Gruñón 
Hervías

Herraméllurl 
Leiva
Manzanares

D. Francisco Castells García
Jerónimo del Valle Osuna
l.iborio González Sáenz
José Fernández Fernández 
Sebastián Najera Aguado 
Remigio Calvo Martínez
Miguel Sáenz Vargas 
Celedonio Benito llarraza 
Juan Pedro Pérez León

Juan^Cañas del Río 
Agustín Fernández Matute
Toribio Llasia Torres
Severo Fernández Sarna- 

niego
Hipólito García Fernández
Víctor Martínez Gómez
Dionisio Martínez Larrea 
Joaquín Garnica Ojeda 
José López Azofra
Vicente Nájera Pérez 
Marcos Lacalle Moreno 
Rosendo Parra Rojo 
Saturnino Samaniego San

cho
Lorenzo Pérez Prado
Fabian Matute Manzanares 
Dionisio Matute González 
Cándido García Hervías 
Francisco Pérez Mariné 
Berna’do Benés Martínez 
Lorenzo Alesanco Ortiz 
Rufino Fernández López 
Fernando Fernández Val- 

divieiso
Bonifacio Ortuño Alvizua 
Pedro Pérez Hernáez
Gregorio Velasco l érez 
Nemesio Martínez Velasco 
Sebastián Lozano García 
Francisco Lacalle Rubio 
Camilo Anguiano Val
José Manzanares Larrea 
Julián Marín Villaverde 
Bartolomé López Azofra 
Leoncio Monzoncillo Mar

tínez
Rufino Fernández Matute
Alberto Santa María
José Capellán Zorzano
Lino Valpuerta Saiuz 
Luciano Merino Martínez 
Claudio Cañas
Manuel Fernández Cama

rero
Justo Baños y Baños
Anselmo Diego Rioja
Salvador Pérez y Pérez

Antonio Palacios Olarte
Ruperto Angulo Diez
Bernardino üzuriaga
Simón Sierra Miranda
Niceto üchoa Mont «ya
Fusebij Navas
Bamón Murillo Ayala
Bartolonié Villaverde Alon

so
Toribio Garcia Ort un 
Ruperto Maleta C’ustrillo 
Justo Castro Palacios

Oj acastro
Pazuengos
San Millán de Yécora
Santo Domingo de la Calzada
San Torcuato
Santurde
Sauturdejo
Tormantos
Valgañón
Villalobar
Villarta.

Juzgado de Arnedo.

Arnedillo
Arnedo
Bergasa
Bergasillas
Carbonera
C’orera
Enciso
Galilea
Herce
Munilla
Muro de Aguas
Ocón
Poyales
Préjano
Quel
Redal
Robres

SantaEulalia
Tudelilla
Turruncñn
Villar de Arnedo
Villarroya
Zarzosa

Juzgado de Gervera del Rio
Alhama.

Aguilar
Cervera del Río Alhama
Corn ago
Grávalos.
Igeá
Navajún
Valdemadera

Juzgado de Torrecilla de Ca
meros.

Aja mil
Almarza
Cabezón
Gallinero
Hornillos
Ortigosa
Jalón
La Santa
Laguna
Luezas
Lumbreras
Montalbo
M uro
Nestares
Nieva
Pinillos
Pradillo
San Román

I Rabanera
I El Rnsil o

Saute María
Soto
Terroba

D. Alejó Rodríguez Pisón 
Plácido Peña Prados 
Ramón Barrasa
Ignacio Alonso Martínez 
Toribio Martínez Larrea 
Pedro Uruñuela y Uruñuela 
Antonio San Martín Cañas 
Leandro Ruiz Delgado 
Norberto Grijalba Perujo 
Cándido Junquera Pinedo 
Donato Pérez Zuazo

Alejo Bivas Garrido 
Vicente Argáiz Martínez 
Fulgencio Argáiz Zapata 
Pablo Miranda Moreno 
Saturnino Merino Alguacil 
Kafael Sancho
Alvaro Navarrete Larriba 
Domingo FernándezBeltrán 
Roque Ortigosa García 
Laureano Enciso Gómez 
Daniel Palacios Sanz
José M . Rodríguez Montiel 
Marcos HerasLafuente.
José Bobadilla Ruiz 
Cándido Carrascosa Gómez 
Ambrosio Pérez Viguera 
Fernando Rodríguez Reina

res
Antonio Pozo Fernández 
Domingo Herce Rotad
Vicente Jiménez Ocón 
José Ruiz de Cambantes 
Miguel Jiménez Abad 
Pablo Rodríguez Sáenz

Benito Jimeno
Pascual Alfaro Alfaro
Manuel Sanz Peña
José Beltrán Escudero
Valentín Martínez Martínez
Venancio Ruiz Sáinz 
Fermín Fernández Córdoba

Angel Jñiguez Tñíguez 
Pedro Sáenz Martínez 
Juan del Pueyo Sáenz 
Matías Lázaro Izquierdo 
Juan Martínez Martínez 
Hilario Sáenz García 
Ignacio Martínez Iñiguez 
Félix Laserna Domínguez 
Eusebio Jiménez Moreno 
Manuel Diez Terruba 
Pedro Vetilla Hernández 
Juan Sáenz y Sáenz 
Esteban Rodríguez Tormo 
Ildefonso Jiménez Martínez 
Pedro Sáenz Martínez 
Casimiro Martínez Sáenz 
ShUtiago Ruiz Ramírez 
Vicente Iñ guez Fernández 
Vicente Lasanta Diez 
Juan Espinosa Cámara 
Mamerto Martínez Sáenz 
José Elias Escudero 
Casimiro Fernández Vallejo
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PUEBLOS NOMBRES

Torrecilla de Cameros 
Torre

Torremufía.
Trevi ja no - 
Villanueva 
Villoslada

D. José Martínez Baquero
Raimundo Martínez Terro- 

ba
Ma riano La santa y Lasanta 
Bartolomé Caro Sáenz
Eustaquio Ibáñez Murga
Marcelino Vidarte Rodrí

guez

que sale á subasta por 
tres.................................

5.’ Veinte y siete cán
taras de vino flojo, tasa
das en sesenta y odio 
pesetas y que salen á su - 
bista por cincuenta y 
una.................................

3 »
basta por ciento ochen
ta y siete y cincuenta
céntimos . . . 107 50

51 »

Tercera subasta, sin sujeción 
á tipo.

INMUEBLES EN CIHURI.

INMUEBLES EN CIHURI

Cuya relación, por disposición del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, se inserta en el presente «Boletín» en cum
plimiento de lo que preceptúa el art. loi de la ley organica 
del Poder judicial.

Burgos 23 de Junio de 1887. t-E1 Secretario de gobierno, 
José María Llinás de Andreu.

Sección judicial
Núin. 140.

En el edicto que, procedente dei 
Juzgado de primera instancia de 
Haro, se publico en este perió Il
eo oficial el sábado 9 de los co
rrientes, página 5.®, columna 4.\ 
líneas 62 y 63, dice el Jueoes vein- 
ticineo de Julio actual, debiendo 
decir el Jueces veintiuno de Julio 
actual.

Núra 129

D. Ca.simiro Jimeno Ballesteros, 
Juez de instrucción de Laguar- 
dia y su partido.
Por el presente edicto, que se 

inserta en los Boletines Oficia
les de esta provincia, Logroño, 
Navarra y Gaceta de Madrid, se 
cita, llama y emplaza á Jerónimo 
Ubera y González, domiciliado 
en Labastida, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á fin de ser re
conocido por dos peritos méli
cos, en causa seguida contra 
Francisco Ganzabal y Cestafe, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Laguardia á once de 
Julio de mil ochocientos ochenta 
y siete.—Casimiro Jimeno Balles
teros.—P. S. M , Nicolás Sauz.

Núíu. 150

El Sr. Juez de primera instan
cia de este partido, en providen
cia de doce del corriente, dictada 
en la demanda de mayor cuan
tía promovida por el Procurador 
Valgañón, en nombre de D Be
nito Ruiz, vecino de esta ciudad, 
contra D.* Dolores Salazar y Áz- 
peitia, cuyo domicilio se ignora, 
sobre pago de ocho mil doscien
tos treinta peseta? setenta y cin
co céntimos que aquél alcanza 
de las cuentas rendidas como ad
ministrador de los bienes de ésta, 
ha dispuesto se emplace á dicha 
D.* Dolores, para que, en el tér
mino de nueve días improrro-

gables, comparezca en dichos 
amos, personándose en forma

Y para que tenga efecto dicho 
emplazamiento, firmo es a, en 
Santo Domingo de la Calzada y 
Julio trece de mil ocho'dcnlos 
ochenta y siete.—El Escribano, 
Juan R. Landa.

Don Pedro Arias Gago, Juez de 
primera instancia del partido 
de Haro.
Hago saber: que ei día cuatro 

I de Agosto pióxinio y hora de -as 
once de su mañana, ha de tener 
lugar en la sala Audencia de 
este Juzgado la segunda y terce
ra pública subasta de ios bienes 
que respecti va men le se expresan 
a continuación, embargados co
mo de la pertenencia de D. Ru
perto Uriarte y Sáenz, vecino de 
Cihuri, en los autos ejecutivos que 
contra el mismo sigue el Procu
rador D. Pedro Saenz, en nom- 

’ bre de D. Manuel Isasi Gonzalez, 
de igual vecindad, sobre p.ig » de 
mil setecientas cincuenta pese
tas, impone del principal de un I 
préstamo, intereses á razón del 
siete por ciento anual y costas, á 
saber:

Segunda subasta.
BIENES MUEBLES

Pesetas Cts

í.“ Tres pares de com
portas, tasados en diez 
y ocho pesetas y que sa
len á subasta por el se
tenta y cinco por ciento 
de su tasación, ósea por 
trece pesetas y cincuen
ta céntimos...................

2 .® Una caldera de co
bre, tasada en treinta pe
setas y que sale a subas
ta por veintidós y cin
cuenta céntimos. . .

3 • ijna barrica de ca-

13

22

50

50

bida veinte y cinco can
taras, lasada en ocho pe
setas y que sale à subas
ta por seis......................

4.® Otra idem de doce 
cámaras de cabida, tasa
da en cuatro pesetas y

6 n

6 .® Una suerte de tie
rra rege día, sita en el 
término de Ru'laco, de 
cabida cinco áreas y 
veinte y cuatro centiá
reas, que linda por Nor
te Pedro Martínez, Sur 
Eugenio Cantera, Este y 
Oeste ribazos, valuada 
en ciento veinte y cinco 
peseta.s y que sale á su
basta por noventa y tres 
y setenta y cinco cénti
mos..................................... 93

7 .® Otra de igual clase 
en el mismo término, de 
cuatro áreas y veinte 
cent áreas , que linda 
Norte Saturnino Uñar
te, Sur Josefa Saenz,Este 
arroyo y Oeste Fermín 
Gómez, valuada en cien
to cincuenta pesetas y 
que sale á subasta por 
ciento doce y cincuenta

I.® Un sitio bodega en la calle 
de la Iglesia, número cinco, 
cuya superficie es de cuarenta 
y cu'-itro metros y ochenta cen
tímetro'’, lindante por derecha 
con un sitio de José Uriarte, 
iz pner la c m e! de Fermín 
Gómez y espalda con el de Ma
nuel Uñarte.

I 2.® Una lierelad tierra blanca 
en el término de la Esclavitud 
ó V’^a'd ¡medio, de doce áreas, 
que linda por Norte camino, 
Sur un ribazo. Este Román Isa- 
si y O iste iMelquiades Saenz.

75 3 ’ Otra en el mismo término ú

céntimos .
8 ’ Una heredad seca

ría en la subi la de Val- 
deviche, de diez y nueve 
áreas y cuarenta centiá- 
reas, que linda Norte y 
Este Roque Saenz, Sur 
Elias 8an Juan y Oeste 
camino,va'uada en cien
to cuarenta pesetas y 
que sale á subasta por
ciento cinco.

. 112

, 105
9 ." Otra id. en Valde- 

incdio, de veinte áreas, 
que linda Norte herede
ros de Victoriano Ruiz, 
Sur y Este ribazos y Oes
te Sandalio García, va
luada en ciento cuaren- 

I la pesetas y que sale á 
subasta por ciento cinco 105

10 . Otra id. en el ca
mino de Casalarreina, de 
veinte y una áreas, que 
linda Norte camino, Sur 
Félix Isasi, Este Josefa 
Saenz y Oeste cauce mo- 
linar, valuada en dos
cientas setenta y cinco 
pesetas y que sale á su- 
basta por doscientas seis 
y veinte y cinco cénti-
mos...................................206

11. Otra í 1. en las Ca
ñadas, ie vei'jtn y seis 
áreas y vei i e c en lia
ren s, que linda Norte y 
Este camino, Sur Victo
ria' o González y Oeste 
herederos de Saturnino 
Gonzalez, vaiuada en 
doscientas cincuenta pe
setas y que sale á su-

50

»

»

25

H jrcajo, de doce áreas y quin
ce centiáí’eas, que linda Norte 
arroyo, Sur ribazo. Este Jose
fa Saenz y Oeste Félix Sáenz.

1 .® Otra en dich) término, de 
seis áreas y cuarenta y una 
centiáreas, que linfa Norte 
Tomás González,Sur Benito del 
Val, Este un libazo y Oeste Ga
bina G.ircía.

5 .® Otra en H ircajo de once áreas 
y nueve ceniiáreas, que linda 
Norte y Oeste Andrés Sáenz, 
Este y Sur Fermín Gómez.

6,® O ra en el Relondal, de ocho

7.'

8.*

áreas y cincuenta y dos cen- 
tiáreas, que linda Norte y Sur 
un ribazo, Este S iturníno 
Uriarte, y Oeste Paulino Pi
nedo.

Otra en el Carrascal, de cin
cuenta áreas y ocho centiá- 
reas, que linda, xNorle, camino; 
Sur, un ribazo; Este, Agapito 
Cantera y Oeste José Uriarte 
' Una vina en Sernamoros, de
diez y siete áreas ochenta cen- 
tiáreas, que linda Norte Isidro 
Ruiz, Sur y Este, Fermín Gó
mez y Oeste Cesáreo U darte.

9. “ Un cerro en Horcajo ó Valde- 
medio, de cuarenta áreas, que 
linda Niirtecamino, Sur se ig
nora, Este Paulino Pinedo y 
Oeste Pedro Salinas.

10. Una viña en el Espinar, de 
ocho áreas que linda por Nor
te y Sur, erios; Este, Agapito 
Cantera, y Oeste, Lucas Valde
rrama.

11. Otra viña en el Franco, de 
veinte y ocho áreas, que linda 
por Norte, camino real; Sur, 
Cele Ionio Cantera; Este, Aga- 
piio Cantera, y OdSte, Manuel 
Ruiz

12. Otra viña en el Franco ó la 
H güera, de cuatro áreas y 
óchenla y ocho ceniiáreas, que 
linda Norte, Ignacio Bañares; 
Sur, Ce'edonio Cantera; Este, 
Félixisasi, y Oe-l-', FélixSáenz.

13. Otra viña en la Arena, do 
cuatro áreas cincuenta centiá-
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reas, que linda por Norte Ma
nuel Isasi, Sur y Oeste ribazo.

14. Otra en el mismo término, 
de once área?, que linda Norte 
camino, Sur Ponciano Soto, 
Este Román Iscsi y Oeste ri
bazo.

45. Oirá en igual término, de 
de seis áreas y cincuenta y 
cuatrocentiáreas, quelmdapor 
Norte camino, Sur ribazo, Ks- 
te Felipe Ortiz, y Oeste Gabina 
García.

16. Otra en dicho término, de 
diez áreas y cincuenta centiá
reas, que linda Norte Isidoro 
Ruiz, Sur camino, Este Juan 
Gordo y Osle Juan Gonzalez

17. Otra en lo del Medio, de diez 
áreas y cuarenta y ocho cen
tiáreas, que linda por el Este, 
Paulino Pinedo y por los de
más aires caminos.

48. Otra en el mismo término 
de diez y seis áreas cincuenta 
centiáreas, que linda por Norte 
y Sur caminos, Este, Agapito 
Cantera, y Oeste, Ignacio Bafia- 
Tes.

19. Otra en el Espinar, de doce 
áreas setenta y seis centiáreas, 
que linda, Norte, ribazo; Sur, 
camino; Este, Josefa Sáenz, y 
Oeste, Andrés Abad.

20. Otra en Sernamoros de doce 
áreas noventa y una ceniia- 
reas, que linda, Norte y Sur, 
ribazo; Este, Saturnino Uriarle, 
y Oeste, Isabel Uriarle.

21. Otra en el Portillo, de diez y 
seis áreas treinta y cuatro cen
tiáreas, que linda, Norte y Sur 
ribazo; Este, Donato Vallujera, 
y Oeste, Felipe Gómes.

22 Otra en el Espinar, de veinte 
y una áreas ochenta y cinco 
centiáreas, que linda por Nor
te, Pedro Salinas; Sur, Cándi
do Rueda; Este, límite con ju
risdicción de Casalarreina, y 
Oeste, José Uñarte.

28. Otra en el Franco, de doce 
áreas,cuarenta centiáreas. que 
linda, Norte, Isabel Uriarte; 
Sur, Gabina García; Este, For- 
merio Angulo, y Oeste, Félix 
Isas»

24. Otra en la Arena, de treinta 
y dos áreas y treinta centiá
reas, que linda, Norte, Manuel 
Sáenz; Sur, Benito del Val; 
Este, camino, y Oeste, limite 
con jurisdicción de Cuzcurriía

25. Otra heredad inculta en las 
Majadas ó Esclavitud, de vein
te y seis áreas y diez centiá
reas, que ln.da, Norte, Amero 
Sáenz; Este, Gabina García; 
Sur, Benito del Val, y Oeste, 
Antonia Uriarte.

26. Y un solaren la Henén, de 
ciento veinte metros cuadrados 
que linda, Norte y Sur, cami
no; Este, Gabina Garda, y 
Oeste, Tomás González.

PREVENCIONES.

4? Se previenen que nose ha 

suplido aún la falta de títulos de 
propiedad délas seis fincas que 
han de ser objeto de segunda su
basta, ignorándose, por lo tanto, 
las cargas á que puedan hallar
se afectas

2 * Que aun cuando el ejecu
tado no ha presentado la titula
ción correspondiente á las veinte 
y seis fincas «pae se anuncian en 
tercera subasta, ni se ha suplido 
previamente su falta, de los da
tos que, procedentes del Registro 
de la propiedad, obran en los 
autos, los cuales estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del ac
tuario que refrenda hasta el día 
del remate, para que puedan 
examinarlos los que quieran to
mar pane en el mismo, resulta 
que dichos inmuebles se hallan 
inscritos á nombre de aquel.

3 * Que las expresadas veinte 
y seis fincas con otra que ha si
do rematada se hallan gravadas 
con un canon ó censo perpétue 
por el que se pagan anualmente 
á los Sres. marques de Monlesa, 
D. Pedro Garcia Cid y D. Casimi
ro Fernández Puente, una fane
ga de trigo y seis celemines de 
cebada que, capitalizado el trigo 
á diez pesetas la fanega y a cin
co la cebada, representan un ca
pital de trescientas cuarenta y 
cinco pesetas.

4 Respecto de los bienes ob
jeto de segunda subasta, no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para la 
misma; y en cuanto á los de ter
cera, polrán hacerse proposi
ciones sin sujeción á tipo, me
diante siempre la consignación 
prevenida en el artículo mil qui
nientos de la ley de Enjuicia
miento civil.

Lo que se anuncia al público 
álos efectos consiguientes.

Dado en Haro á nueve de Julio 
de 1887.—Pedro A. Gago —Ante 
mi, Arturo Bretón.

Es conforme con el edicto ori
ginal obrante en los autos de su 
razón á que me remito. Y para 
su inserción en el «Boleiin Ofi
cial» de es.a provincia, en cum
plimiento de lo mandado, expido 
el presente testimonio que fir
mo en H iro á nueve de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete. 
—Ante mi, Arturo Bretón.

Anuiicios oficiales.
Núm. 110.

Terminado el rcpaitimienlode 
la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipai para el afio eco
nómico de 1887 88, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficial de esta 

provincia, para que los contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Arnedo 9 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Pedro A. Herreros.

Núm. 111.
Terminado el repartimiento de • 

la contribución territorial de este 
distrito municipal para el ejerci
cio económico de 1887-88 , se 
anuncia al público por medio del 
presente para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan enterarse de sus cuotas en 
el término de ocho días á contar 
desde la inserción en el Boletín 
Oficial, y reclamar si se creyeren 
perjudicados, y trascurridos que 
sean, no se admitirá reclamación 
alguna.

Nestares 9 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Cipriano Zorzano

Núm. 118.
Terminado el repartimiento de 

la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería de este tér
mino municipal para el afio eco
nómico de 1887-S8, se encuentra 
de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde el en que aparezca el pre
sente en el Boletín Oficbl de esta 
provincia, para que loa contribu
yentes en él comprendidos se 
enteren de las cuotas repartidas 
y entablar las reclamaciones que 
crean convenientes: pasado di
cho término no se admitirá nin
guna.

Zarratón 11 de Julio de 1887.— 
El Alcalde, Fortunato Casado.

Se halla vacante la plaza de 
médico-cirujano titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
novecientas noventa y ocho pe
setas, pagadas de los fondos mu
nicipales, por trimestres venci
dos, por la asistencia de una á 
veinte familias pobres; y mil pe

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

I)ia 15 de Julio de 1887,

Temperatura máxima al sol..................... .....
ídem Í1. á la sombra..................................................  
Idmn mínima al aire .................................................... 
Idem id. al reflector...................................................

Altuha bakomé 1 á ks nueve de la mañana..............................
TRICA. ... ( á las 1res de la tarde...................................  

, a lus nueve de la mañana. 
..... 1 á las tres de la tarde.........................................  

„............................ I á las nueve de la mañana..............................
Estado del cielo J ¿ . .......................................................

Agua evaporada.,........................................................................... 
Ozono......................................................................................  . .
L'uvia.................... ..... ........................................................

Imprenta de MálRlNO Y COMP., Mayor, 80,7 Portales, 98,

setas que pagará una comisión 
encargada, por trimestres venci
dos, por asistencia á varios ve
cinos de esta vecindad. Es el 
pañi lo más descansado que pue - 
da encontrarse. Lo.s a«pirante.s 
p^'esenlarân sus solicitudes do
cumentadas en el término de 
quince días á contar desde el oía 
de la inserción del anuncio en 
el Boletín Oficial, al Presidente de 
este Ayuntamiento.

Villanueva de Cameros 4 de 
Julio de 1887.—El Presidente, 
Plácido González. 5—8

*    FW ____É *_ . ■—8 . _ _ .’es.

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS

R. r. GHAVARRI
Aprobado en el grado de doctor en 

Medicina y Cirugía, ex-primer ayudante 
del Hospital general de Madrid, por opo* 
sición.

Permanecerá en Santo Domingo lodos 
los sábados para los enfermos que deseen 
consultar ó sufiir alguna operación de la 
vista.

Horas de consulta de 9 á 12 en la po* 
sada de Marcos. 7—8 a

TKASPA8O DE UNA FARMACIA

BN Zaragoza.

Por retirarse su duefio de la 
profesión y serlelmposibie aten
derla á causa de otras ocupa
ciones, se vende una de elegante 
y moderna forma, bien surtida, 
con numerosa clientela, y en 
punto céntrico. Dirección en di
cha capital á D. Pedro Gómez, 
plaza de Aragón, núm. 13, 2.* 
paseo de Pignatelli.
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